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 9665 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se anuncia convocatoria pública para la provi-
sión, mediante libre designación, de puestos de tra-
bajo en el Centro de Investigaciones Energéticas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de 
modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se 
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud, que deberá ajus-
tarse al modelo que figura en el Anexo II, a la Subsecretaría de Edu-
cación y Ciencia, dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, y las presentarán en el Registro del Minis-
terio de Educación y Ciencia (C/ Los Madrazo, 15-17, Madrid) o en 
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercera.–A la citada solicitud, los aspirantes deberán acompañar 
currículum vitae, en el que harán constar:

1. Títulos académicos.
2. Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-

ción Pública, como en la empresa privada, en su caso.
3. Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y 

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani-
fiesto.

Cuarta.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses a partir de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1.Segunda de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa o, potestativamente, con 
carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero de 2005, «Boletín Oficial del Estado» 
del 28), el Subsecretario, Fernando Gurrea Casamayor.

Sres. Subdirector General de Personal de Administración del Ministe-
rio de Educación y Ciencia y Presidente del Tribunal Calificador. 
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